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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

FRANCISCO JAVIER
OSPINA HINCAPIE

BENITO DE JESUS OSPINA
HINCAPIE

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

25/07/2022
se DESIGNA como CURADORA AD-LITEM para que lo
represente en estas diligencias, a la abogada LEIDY YULIANA
GUTIERREZ HENAO

Auto que Nombra Curador
05615318400220180010100

PABLO ANDRES TRIANA
VELASQUEZ

LUZ MARINA RESTREPO
OSPINA

Ordinario 25/07/2022
Se le dará traslado de la demanda por el termino de veinte (20)
días a la curadora designada
Por Secretaría, se le enviará el enlace de acceso al expediente
digital

Auto corre traslado
05615318400220180018400

DARIO DE JESUS
GUTIERREZ LOPEZ

GLORIA ELENA
GUTIERREZ LOOPEZ

Ordinario 25/07/2022
Se ordena el emplazamiento del codemandado en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas por el término de quince (15)
días, al cabo de los cuales se procederá con la designación de
curador ad – litem

Auto ordena emplazar
05615318400220180040800

LUIS HERNANDO
GRISALES ARANGO

MARIA RUBIELA
GRISALES GOMEZ

Liquidación Sucesoral y
Procesos Preparatorios

25/07/2022
el Juzgado reprograma la audiencia para el día29 de septiembre
de 2022 a las 9:00 a.m

Auto que aplaza audiencia
05615318400220190042100

GLORIA PATRICIA FLOREZ
ZAPATA

JUAN FERNANDO GIL
GIRALDO

Verbal 25/07/2022
SE AGOTAN LAS ETAPAS DE CONCILIACION,
SANEAMIENTO, INTERROGATORIO, FIJACION Y
PRUEBAS. SE fija como fecha para la práctica de pruebas el
próximo 31 de octubre de 2022 a las 9:00 am

Auto que fija fecha de audiencia
05615318400220210028200

MARIA LINED RENDON
HENAO

ALBEIRO LOPEZ MONTESEjecutivo 25/07/2022
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de
MARIA LINED RENDÓN HENAO en contra de ALBEIRO
LÓPEZ MONTES

Auto libra mandamiento ejecutivo
05615318400220220023500

KAREN TATIANA
GONZALEZ BARRETO

CARLOS MARIO GULFO
PIÑA

Ejecutivo 25/07/2022
SE INADMITE DEMANDA. SE CONCEDE EL TÉRMINO
DE 5 DÌAS PARA SUBSANAR. 

Auto que inadmite demanda
05615318400220220029800

VIVIANA PEREZ FRANCO CARLOS AUGUSTO YEPES
HINCAPIE

Ejecutivo 25/07/2022
SE INADMITE DEMANDA. SE CONCEDE EL TÉRMINO
DE 5 DÌAS PARA SUBSANAR. 

Auto que inadmite demanda
05615318400220220029900
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

MARELLIS VASQUEZ
MARIN

DEMANDADOJurisdicción Voluntaria 25/07/2022
SE INADMITE DEMANDA. SE CONCEDE EL TÉRMINO
DE 5 DÌAS PARA SUBSANAR. 

Auto que inadmite demanda
05615318400220220030400

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/07/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JUAN CAMILO GUTIERREZ GARCIA

3151



 

 

 

JUZGADO SEGUNDO  PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, Antioquia, veinticinco (25) de julio  de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1049 

RADICADO: 2018-00101 

 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento del heredero HOOBER DE JESUS VARGAS  

de conformidad con lo establecido en el artículo 48 # 7 y 87 del Código General del Proceso, se 

DESIGNA como CURADORA AD-LITEM para que lo represente en estas diligencias,  a la abogada 

LEIDY YULIANA GUTIERREZ HENAO con T.P 168.534 localizable en la carrera 51 nro 52-56 of 204. 

Edificio Asys, Rionegro, correo:  Leidy.yuliana.gutierrez@gmail.com, Cel. 314 695 1055. La parte 

demandante debe gestionar la comunicación a la abogada. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO- ANTIOQUIA 

Rionegro, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Consecutivo auto No. 1036 

Radicado 05 615 31 84 002 20180018400 

Proceso Investigación de la Paternidad 

Asunto Se corre traslado a la curadora 

 

Se incorpora la aceptación de la designación que le hiciera el despacho a la Dra LEIDY 

YULIANA GUTIÉRREZ HENAO, quien se identifica con la T.P. 168.534 DEL C. S. DE LA J. en 

calidad de curadora ad-litem.  Se le dará traslado de la demanda por el termino de veinte 

(20) días. 

 

Por Secretaría, se le enviará el enlace de acceso al expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 

C. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO- ANTIOQUIA 

Rionegro, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Consecutivo auto No. 1027 

Radicado 05 615 31 84 002 201800408 00 

Proceso Petición de herencia 

Asunto Se ordena emplazar codemandado   

 

 

Teniendo en cuenta el memorial del 2 de junio de los corrientes mediante el cual el apoderado 

del demandado da cumplimiento al requerimiento que le hiciera el despacho por auto del 25 de 

mayo de 2022, informando que ignora el domicilio del demandado OSCAR DE JESUS GUTIERREZ 

VILLA, el Juzgado, conforme al articulo 293 del CGP, en concordancia con el artículo 10 de la ley 

2213 de 2022, ordena el emplazamiento del codemandado en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas por el término de quince (15) días, al cabo de los cuales se procederá con la 

designación de curador  ad – litem con quien se continuará el proceso y una vez se de por 

notificado de la demanda, se le dará traslado del escrito de transacción por el término de tres (3) 

días conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 312 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 

C 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE RIONEGRO- ANTIOQUIA 

Rionegro, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Consecutivo auto No. 1047 

Radicado 05 615 31 84 002 201900421 

Proceso Sucesión  

Asunto Se aplaza audiencia 

 

 

 Teniendo en cuenta el memorial enviado al despacho por parte del apoderado de 

una de las partes el Dr. ELKIN ANTONIO GOMEZ RAMIREZ, en el cual solicita se 

reprograme la audiencia que había sido señalada para el 26 de julio de 2022, dado 

que desde el 10 de mayo de los corrientes se le había fijado para ese mismo día 

cita en la Inspección Segunda de Policía de Marinilla, el Juzgado reprograma la 

audiencia para el día29  de septiembre  de 2022 a las 9:00 a.m 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO  SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

RIONEGRO-ANTIOQUIA 

 

                                                                                                                                                                             Código: F-ITA-G-11 Versión: 01 

                             ACTA DE AUDIENCIA ORAL ART.372 Y 373 DEL C. G DEL P. 

Acta N° 84 de 2022 

 
Fecha 

 
19 de julio  de 2022 

 
CLASE DE PROCESO: VERBAL –  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO  

 
RADICACIÓN DEL PROCESO 

 
0 

 
5  

 
6 

 
1 

 
5 

 
3 

 
1 

 
8 

 
4 

 
0 

 
0 

 
2 

 
2021 

 
00282 

 
0 

 
0 

 
CODIGO MUNICIPIO 
 

 
CÓDIGO 
JUZGADO 

 
ESPECIA
LIDAD. 

 
CONSECUTIVO 
JUZGADO 

 
Año 

 
Consecutivo 

 
CONSECUTIVO 
RECURSO 

 

HORA INICIO: 09:04 A.M HORA TERMINACIÓN: 12:56    P.M 

 
LINK GRABACIÓN AUDIENCIA LIFESIZE:   
 

PRIMERA PARTE:  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a9c2cdfc-6acb-4eeb-9552-
c6fe73cd0f20?vcpubtoken=acff3a2d-0a2e-4f04-8ab1-b959acf0252d 
 
SEGUNDA PARTE:  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/2b2c329c-afcf-468c-9809-
3909b1f5ccf6?vcpubtoken=7a3c9b61-1280-431e-935e-0620be98ff8f  
 
 

DATOS DEL DEMANDANTE 

Nombres GLORIA PATRICIA FLOREZ ZAPATA  

Cédula de ciudadanía 43.793.712 

APODERADO DEMANDANTE 

Nombres MARYSOL CASTRO MORA 

Cédula de ciudadanía CC.39.452.646 T.P. 140.201 DEL C.S DE LA J 

DATOS DEMANDADA 

Nombres JUAN FERNANDO GIL GIRALDO    

Cédula de ciudadanía CC 70.752.952 

APODERADO DEMANDADO  

Nombres JORGE LUIS GONZALEZ ROJAS  
Cédula de ciudadanía 70.091.978 TP 39.255 del C.S.J. 



2 
 

 

 

 

 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

 
 
Una vez instalada la audiencia , se da paso a la  
 
1.Conciliación: Se declara fallida 
2. Saneamiento: sin evidenciarse ningún tipo de nulidad. 
3. Interrogatorio de partes 
4.Fijación del litigio 
5.Decreto de pruebas : De conformidad con el art. 170 del C.G.P Se decretan las siguientes pruebas de oficio: 
 

5.1 Solicitar a la Dian la declaración de renta de los últimos tres años tanto de la señora GLORIA PATRICIA FLOREZ 
ZAPATA como del señor JUAN FERNANDO GIL GIRALDO    
5.2 oficiar a la comisaria de Guarne para que allegue el trámite completo  de la violencia intrafamiliar tramitada en el 
año 2021. 
5.3 se solicitarán los contratos de arrendamiento de los locales donde aparece como arrendador el señor Juan 
Fernando, para tal efecto la apoderada de la demandante allegara los datos con los nombres y direcciones  de los 
locales para librar los oficios. 

 
Se fija fecha para la práctica de pruebas el próximo 31  de octubre de 2022 a las 9:00 am   

 
Esta decisión se notifica en Estrados.  No se interponen recursos. 
 
No siendo otro el motivo de la dirigencia se da por terminada siendo las 12:56 pm  
 
 

 
JUEZA 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro, veinticinco (25)  de julio (07) de dos mil veintidós (2022) 

Interlocutorio No. 602 

Radicado 05615 31 84 002 2022 00235 00 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante (s) MARIA LINED RENDÓN HENAO 

Demandado ALBEIRO  LÓPEZ MONTES 

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 

Se procede a través de este proveído a librar mandamiento de pago, dentro del presente proceso 

ejecutivo por alimentos, promovido por MARIA LINED RENDÓN HENAO en contra de ALBEIRO LÓPEZ 

MONTES. Consecuencia de lo anterior, el Juzgado: 

RESUELVE 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de MARIA LINED RENDÓN HENAO 

en contra de ALBEIRO LÓPEZ MONTES, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de marzo de 2021. 

2. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de abril de 2021. 

3. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de mayo de 2021. 

4. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de junio de 2021. 

5. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de julio de 2021. 

6. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de agosto de 2021. 

7. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de septiembre de 2021. 

8. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de octubre de 2021. 

9. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de noviembre de 2021. 

10. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de diciembre de 2021. 

11. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de enero de 2022. 

12. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de febrero de 2022. 

13. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de marzo de 2022. 

14. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de abril de 2022. 

15. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de mayo de 2022. 



16. Por la suma de $700.000, por concepto de cuota alimentaria del mes de junio de 2022. 

17. Por las cuotas que se sigan causando en lo sucesivo, y por los intereses moratorios a la tasa del 

0.5% mensual sobre las cuotas en mora, liquidados desde la fecha de su causación, hasta que 

se satisfaga en su totalidad la obligación. 

 

SEGUNDO: Tramitar el presente proceso de conformidad con el artículo 430 y siguientes del Código 

General del proceso. 

 

TERCERO: Notificar personalmente este proveído al ejecutado advirtiéndole que cuenta con un 

término de cinco (5) días para pagar el total de la acreencia y de diez (10) días para proponer 

excepciones; dicha notificación se surtirá en los precisos términos de los artículos 431 y 442 de la 

norma en comento, en concordancia con los artículos 290 y 292 del Código General del Proceso o de 

la ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO: Reconocer personería para actuar en representación de la demandante, al abogado 

WALTER FLORO RIVERA, portador de la T.P. 335.773 del C.S. de la J. en los términos del poder 

conferido. 

 

QUINTO: Se decreta el embargo de remanentes y bienes que se llegaren a desembargar en el proceso 

de liquidación de sociedad conyugal tramitado ante esta judicatura con radicado 2022-00004. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veinticinco (25)  de julio (07) de dos mil veintidós (2022) 

Rdo. 2022-00298 Interlocutorio No.603 

 

Verificado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que hay lugar a inadmitir la 

misma, por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se requiere a la 

parte demandante para que se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. De conformidad con el numeral 2 del artículo 82  del  C.  G.  del P., deberá 

especificar  el número de identificación del demandado 

2. En el acápite de pretensiones, discriminará por cuotas las sumas de dinero 

que se reclaman, indicando su fecha de causación. 

3. Informará cómo obtuvo el correo electrónico del demandado en los términos 

del inciso segundo del  art 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para efectos de cumplir con lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 90 ibídem, se le concede a la parte demandante un término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo. 

NOTIFÍQUESE  

 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 
 

 

 

m 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veinticinco (25)  de julio (07) de dos mil veintidós (2022) 

Rdo. 2022-00299 Interlocutorio No.609 

 

Verificado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que hay lugar a inadmitir la 

misma, por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se requiere a la 

parte demandante para que se sirva subsanar lo siguiente: 

 

1. En el acápite de hechos y pretensiones,  deberá enunciar cada cuota por las 

sumas de dinero que se reclaman, discriminando una a una por cada 

concepto, e indicando su fecha de causación 

2. Informará  cómo obtuvo el correo electrónico del demandado en los términos 

del inciso segundo del  art 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Para efectos de cumplir con lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el 

artículo 90 ibídem, se le concede a la parte demandante un término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Rionegro Antioquia, veinticinco (25)  de julio (07) de dos mil veintidós (2022) 

Rdo. 2022-00304 Interlocutorio No.607 

 

Verificado el escrito de demanda, encuentra el Despacho que hay lugar a inadmitir la 

misma, por lo cual, de conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se requiere a la 

parte demandante para que se sirva subsanar lo siguiente: 

 

PRIMERO: El poder para actuar no se encuentra ajustado a derecho, toda vez que no 

tiene presentación personal tal y como lo exige el artículo 74 del C. G. del P.; ni 

tampoco cumple con las exigencias que contempla el artículo 5 de la ley 2213 de 

2022. Por tal motivo, deberá arrimar un poder que se ajuste: bien a las reglas del 

Código General del proceso, o bien a lo establecido por la ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: Aportará los registros civiles de nacimiento de los solicitantes. 

 

TERCERO: En el acuerdo con respecto a las obligaciones con la menor de edad, 

deberá indicar: 

3.1 El día de cada mes que suministrará el dinero el Señor Josué Balay Meléndez por 

concepto de cuota alimentaria 

3.2  expresará a partir de qué fecha será  exigible la obligación de alimentos.  

3.3 informará las fechas exactas en las que aportará las mudas de ropa 

3.4 A partir de qué fecha será exigible la obligación de vestuario. 

Para efectos de cumplir con lo anterior, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 90 

ibídem, se le concede a la parte demandante un término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación del presente auto, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE  

 
LAURA RODRIGUEZ OCAMPO 

JUEZ 
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